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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. e l  R e y  Don A lfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y  demás personas 
d e  lá Augusta Real Fam ilia continúan 
s in  novedad en  su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de Marina, 

de acuerdJo con Mi Consejo do Minis
tros, '
- Vengo en autorizar ai prim ero para 
que presente a  las Cortes e,i proyecto de 
ley do fuerzas navales para  el ano 1920.

BadiO  en Palacio a diez y ocho de D i
ciembre de mil novecientos diez y 
nuevo.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

PROYECTO DE LEY DE FUERZAS 
NAVALES PARA EL AÑO 1920.

Artículo 1 .*" Las fuerzas navales pa
ra  las atenciones del servicio, que dle- 
ben figurar durante el año 1920, son las 
iBiguientes;

ESCUADRA DE INSTRUCCIÓN

Plana mayor de la Escuadra de, ins
trucción, doce meses en tercera s itu a - 
eión para  ilO'S efectos adm inistrativos.

Buques que componen la Escuadra de 
instrucción.

Acorazadlo Alfonso XIII, doce meses 
en tercera S itu a c ió n -  

Acorazado España, doce meses en 
torcera s itu a c ió n .

Oontratorpedero Villaamil, áooe m e
ses en tercera sitiiación.

Gontratorpedero Bustamante, doce 
meses en tercera  situación.

Gontratorpedero Audaz, doce me^-es 
en teiraera situación.

Gontratorpedero 'Osado, díooo. meses 
, ffñ lerciera situación.  ̂ ,

DIVISIÓN DE INSTRUCCIÓN

Plana mayor de la División de ins- 
Iriicción, doce meses en tercera situa- 
móñ los efectos adm inistrativos.

Buques que componen la División 
de iñstm cción, 

protjBgido de p rim era clase 
Vj viíiro sn te.rcera sitúa-

«iÓQ.

Acorazadlo Pelayo, doce meses en te r
cera situación.

Contratorpedero Terror, doce meses 
en tercera situación.

Torpedero de prim era clase núm e
ro 3, doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase núm e
ro  7, doce meses en tercera (situación.

Torpedero de prim era clase núm e- \  
ro  9, doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase núm e
ro  1 0 , doce meses en tercera  situación.

Torpedero de prim era clase núm e
ro  1 2 , doce meses en tercera  situación.

Corbeta Nautilus, Escuela de apren
dices m arineros, doce mcises en tercera 
situación.

BUQUES PARA COMISIONES EN LAS POSE
SIONES DE AFRICA^ CANARIAS, BALEARES 
Y SERVICIOS DE AGUAS JURISDICCIONALES

Crucero protegido de prim era ciase 
Cataluña, doce meses en tercera situa
ción.

■Crucero protegido de prim era clase 
Princesa de Asturias, doce meses en 
tercera  situación.

Crucero protegido de segundia clase 
Reina Regente, buque- escu ela, doce 
m'oses en tercera situación.

Crucero protegido de tercera  clase 
Río de la Plata, doce meses en tercera 
sit¡;¿ación.
— dnieeiro protegido de te /cera  clase 
Extremadura., doce meases en tercera si
tuación.

Cañonero de prim era clase Infanta  
Isabel, áoúe meses en tercera situación.
‘ Cañonero de prim era clase Don Alo

nar o de Bazán, doce' meses e n  tercera 
situación.

Cañonero de prim era clase Doña Ma
ría de Molina, doce meses en tercera 
situación. '

Cañonero de p rim era clase Recálele^ 
doce meses en tercera situación.

Cañonero de prim era clase Bonifaz, 
doce meses en tercera situación.

.Cteñonero de prim era clase Laya, do- 
m  Ineses en tercera situación.

Cañonero de prim era ciasn Lm¿na, 
doce’mese-s en tercera situación.

Cañonero de prim era clase Marqués 
de la Victoria, éoee meses en tercera 
situación.

Cañonero de segunda clase Vasco 
Núñez de Balboa, doce meses en tercera 
■situación.

Cañonero de segunda clase Marqués 
de Molins, doQ.̂  meses en tercera situ a
ción!.

Cañonero de segundia clase Bernán  
Cortés, doce meses en tercera situación.

Cañonero de tercera clase Mac-Ma" 
Kón, dioce meses en tercera situación.

Gontratorpedero. Cadarso, doce meses | 
en tercera situación, |

Contratorpedero Prosen-'pina^ doce | 
meses en te rc e ra 'si tuaci ón.

Torpedero de prim era clase núm^ 
r o  1, doce meses en tercera situación. ' 

Torpediero dio prim era clase núméi’ 
ro  2, doce meses en  tercem  situación.

To'rpedcro de primeara ciase númé< 
ro 4, doce meses en tercera situación.

Torpediero de prim era c lase ' númetH 
ro 5, doce meses len tercera situación.

Torp’Cdero de prim era clase númo  ̂
ro 6 , doce meses en tercera situación.

Torp^ediero de prim era ciase núniG/ 
ro 8 , doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase núme  ̂
ro  1 1 , doce meses en tercera situación^ 

Torpedero die prim era clase núme-i 
ro  13, doce mieses en tercera vSttuación  ̂

Torp'edero de prim era clase núme'í 
ro  14, doce meses en tercera situacióiii, 

Torp'Cdiero de pri miera ?lase núme-* 
ro-1'5, doce meses en tercera situaciórt 

Torpedero de prim era clase núme-:’ 
ro  IG, doce meses en tercera situacióit 

Torpedero do prim era clase nújí]e  ̂
ro 17, doce meses en tercera situación. 

Torpedero de prim era clase númc  ̂
ro 18, doce meses en tercera situación.

Torpedero de prim era clase núme  ̂
ro 19, doce meses en tercera situación. 

Torpedero de prim era clase núme-: 
ro 2 0 ', doco* meses en torcera situación^ 

Torpedero de p rim era clase númê : 
ro 2 1 , doce meses en tercera situacióií.-, 

Torpedero de prim era clase núme< 
ro 2 2 , doce m.eses en tercera situación/ 

Guardapesca Delfín, doce meses ert 
tercera situación. i

Guardapesca Doradlo, doce mesies eî  
tercera  situación.

Guardapesca Gaviota^ doce meses ei} 
tercera situación.

Lancha caiñonero Perla, doce messá 
en tercera situación.

Lancha cañonero Cartagenera, 
meses en torcera situación.

Destacamento de Mar Chica, pontón  ̂
doce meses en tercera .situación.

Escam pavía número 1, doce meses ecf 
tercera situación.

Escarnpavía núm ero 2, doce meses ei( 
tercera Situación.

Escam pavía núm ero 3, 'doce meses cd 
tercera situación.

Escam pavía Guipuzcoana, doco inc-í 
ses en tercera, situación.

Escafmpavía Donostiarrct, (loca mese^ 
en tercera  situación.

Escam pavía Bermeo, dcíoe mesés ei| 
te rcera  situación.

Remolcadores de l»as R'tsos mvale^ 
doce meses en tercera  sliusción.

SERVICIOS ESPBCrALEB
Aviso Giraldii, m  tercé/i

ra  situación .  ̂ ■
A vlm  Urania, Comisión Hidrográñ.* 

ca del Sur y de Levente, doce me'seá 
en Lírcera sltuaorón.

Gul>;xmu‘'oión Hidrográfica tíaslacadiai.
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en las -cosií.ia'S dieil Norte y Eiscuela de 
fírdro^girafía, d'oüe mcise-S’ en tercera d -  
tuación.

Transip'orle d)e guerra Almirante Lo^ 
ho, clode meses en tercera situación.

Draga Hércules, d'oce meises .en ter- 
jcíera sdtuiación.

• Bnquic de saivamento d̂e submiaranosi 
'Kanguro, díoce meses en itierícera e itua- 
ición.

Pontón Cocodrilo, Escue'I;a de ZoolO'- 
■ gta m arítim a; ón situación aspecraíl  ̂
con sujeción a l presupuesto.

SUMERGIBLES

iSubmarino Isam  Feral, d(̂ 'Ce me.s!eis 
en tercera situación.

Submarino A i, N, Alonturíol, doce 
ímeiséis en 'te rce ra  sátuación.

Subm'arino A 2, C. García, doce miC- 
?ses en tercera  Siituación. g

Subm arino A 3, doce meses en; te r
cera situación.

ESTACIONES TORPEDISTAS

iMiaíhón-Fornells, dos meses en te r-  
te¡era, situación y die'iz meses en  rese r- 
(va de m gim áo  grado-.

Cádi'z, dos meses en tercera situá- 
n y diez rneisies en reserva do ¡se- 

gi-̂ adio.
Ferroil, dios meses -en tercera  s itu a - 

iclión y diie-z meses en reserva de se
gundo grado.

Oartagena, dos. meses en tiercera s i
tuación y diez mieses en reserv^a de se-

• gundo gradic)..

BUQUES EN CONSTRUCCIÓN

i/SjCorazado Jaime /, seis meses en
• tercera • situación.

. 'Crucero protegido de aegundia clase 
Victoria Eugenia, seis m-eses en teir- 
eera situación.

BUQUES DESARMADOS

l'^orpedero de primiera clase númie- 
p?o 41, en cuarta  situación.

Torpedero db segunda oíase núm e- 
dro 45, en cuarta  situación.

Artículo 2.® P ara  las doitaiciones de 
ío;s buques, puertos m ilitares, Arsena- 
tes, Bases navales secundarias, puer- 
tos de refugios, provincias m arítim as 
¡y demás servioio-s a  cargo de la M ari- 
¡Bía, se autoriza ai Ministro de-1 Ramo 
Ipara tener sobre las arm as 10.500 m a- i 
rdnerO'S y 4.222 sO;ldados con sus co
rrespondientes clases.

Artículo 3.® En caséis de 'accidentes 
de nxar, !reipaii''-aciones,, carenas, oons- 
íiTicción de nuevos o conve-
nieneias del servicio, podrán ser sus
tituidas unas unidad'es por ótrasí, ' sieim- 
príe que los gastos no excedían dl  ̂ los 
crédtios conocdido-s pat^a fuei'z.as nava- 
tes por la  ley de Presupuestos, y d&r- 
se de baja las unidades que sea pre-< 
edsQ.

Artículo 4.® Asimismo y bajo esta 
mi-sana condición, se podrá, siem pre 
que la necesidiad lo exija, destinar al- 
-gún buque -a Ultramiar o ¡al extranje
ro con el aum ento d!e goces consi- 
guienties, icoimpensando C'on la disími,- 
nución que sse obtenga en la de oltros 
buques, ínterin  las Cortes no concedan 
el crédito necesario si dicha dism inu
ción no fu-ese suficiente.

Artículo 5.® Cuando un buque ̂ cani^ 
ble d;e siituación antes o fu-era de la 
previsión ‘del Presupuesto, el personal 
desiembarcado diel mismo percibirá los 
baíbieres que le co-rresponda con ap li
cación al crédito- que figua^e en el b u 
que para  aquella atención.

Artículo 6 .® El Mini-stro de Marina 
queda autorizado, siempre que las ne- 
desid'ades del servicio lo- requieran, 
p ara  sustitu ir unos individuos poir 
otros, de todás clases y icategorías, en 
las doitaci-ones de los buques, aum en
ta r  o dism inuir éstas, según los ser- 
vicios lo exijan, dentro de los créd i
tos totales consignados en éil P resu- 
píuesto -para fu'erzais navales, así como 
para atender con las economíais que -se 
obtengan en el curso del -ejercicio en 
los gáistos quie afectan a  los crédito-s 
antes men'cionadós, a los que. ocasio
nen el eistablecimiento de las bases n a 
vales secundarias y  puertos do refu 
gio, la dotación y el- arm am ento de los 
buqucis que se adquieran en España o 
en -el lextranj-ero, co-mo tam bién la ins
pección y vigilancia de las obras y la  
m strucción pirevia del personal en.los 
astilleros y fábricas.

Madrid, 18 de Diiciembne de 1919.— 
El Ministro de Marinai, Manuel dle 
F-l'órez. ^

PRESIDENCIA DEL CO ISEJO

REALES DECRETOS
En el expiediente y autos de con

tienda jurisdiccional entre el Coman
dante general de Larache y el Juieiz de 
paiz de Arcila, -de los cuales r-esu'lta :

Que el Consulado día España en Ar
cila düó’conócimiento oficial al Juzga!- 
do de paz de dicha localidadi dé que 
Bernardo Hernández-, Cabo de la quinta 
Compañía expedicionaria díC Montaña, 
se presentó -en estado de embriaguez en 
la casa del paisano Isidro Robles, p i
diendo que le despaciharan un vaso de 
vino, a  lo 'que se negó Roblies, alegan
do no ser su casa establecimiento p ú 
blico', y ante esta contestación sacó el 
Hemándleiz una navaja de peque&aís di- 
mensioniGis, con la que infirió af otro 
dos pincbazos leves, que curaron a los | 
diez (Mas.

Que instruidas tais oportuna^ dHi-' 
gencíiaiS,_, >r el Juzgado', y citado de 
ciompaa^e-cenciia el agresor, .la Coman
dancia) Den-eral de Larache -siei opuso a  
dicha comparecencia-, p o r entender, de 
acuerdo con su Auditor, que los hecho-s 
realizados por B-ernaindo: H-ernándísiz 
constituyen las faltas de -embriague^, 
no estando de servicio, y reyerta  con 
paiisanos, que 'enumera el artículo 38'5, 
diel Gó-digo -de Justicia Militar, -sien-! 
do-, por tanto-, tel aisunto d-e la  compiCH 
tieneia de la juirisdicción -de Guerra.

Que el Juzgado de paz de Arcila, en-; 
tendiendo, por el contrario, que las le 
siones leves, obj-éto del s-umario- ins
truido, constituían una falta  que no 
está  pena-tíia -én el- Código- de Ju-stioiia 
Militar, y ¡s'í en leil ordinario-, dictó auto, 
de conf'Qrmi-dad -con -el Fiscal', mante*^' 
niendo su competencia.

Que el Consejo Supremo de G uerra 
y Marina, -de acuerdo con el Fiscal diel 
miismo, entiende que lai competenciia, er>; 
el presente cas-O', es dtei la jurisdicción 
ordinaria, fundándose para  ello en qua 
se tra ta  de una falta de índote común 
de las comprendida'S en ©1 caso 12 de«l 
artículo 131 del 'Código de Justicia^ 
como' cau-sai die desafueiro para  los in 
di viidtu o,s del Ejército, y en que, como 
además, el Cabo Hernández res-ultd 

' también Iieisi-ona-do al des-arr ollar se ef 
hecho de autos', aunque no se hayal es^ 
'Clareci'dói en las diligencias previar 
quién fuese 'Cl autor d-e estas l-esio-nes, 
■es lo más verosiímil que se la® prodiu- 
jeira el paisianoi herido, por lo qu'0 , con- 
formiei a la regla? 2 .® del artículo 16 del 
mencionado Código, eorresponderít 
asimismo a ¡la jurisdicción ordinaria de 
la zona conocer del h-echo delictivo.

La' Jun ta  del Ministerio de Estadio 
entiende de igual modo que- del asun
to coirresponde 'Seguir conociendo -a la 
jurisdicción ord'inaria, por tra tarse  de 
falta  dei 'lesiion-es -leves, no prevista n i 
penalda en le Código de Justicia MHi- 
tár, puesto que lai -embriagu-ez de (pao 
se habla es una circunstan-ciia p u ra -  
m-ente accidiental, 'sin que pueda ésta 
-en modo ailguno' soibimpon-erse a la foJU 
ta  cometida para  determ inar 1-ai coí^^^ 
petencia, pues en últim o térmímo hl|p<̂ - 
b ría que considerarla como un heoisi 
aiis-LadOj y su _ castigo correspondería, 
indiscutibllem-ente, a los T rib u n a l^  
militaJT'es.

Vistos los artículo^ aplicables del 
Real decreto orgánico de . esté gánero 
de contiendas jurlsdiiecioiial-es de 23 
d/e Febrero de 1916:

Visto el caso 12 diel -artícuilio 13 del 
Código do Justicial Militar, con arreglo 
al que: “ Los m ilitares y derrvás p e r
sonas em.im>eradas en ri artículo 5.* y 
en los 6 .0  y io, í^rán  juzgados por lo® 

ordtR ark^ en causa» por
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. É Ó n t r a v i e a i d o n ' e i s  ¡ a  l ' O i s  R e g l a m e í i t o s  
( P o l i c í i  y  b u e n  g o b i e r n o  y .  .  l a s  f a i l -  
: i f a s  n o  p e n a d a s  e n  l a s  L e y e s  y R i e g l a -  
i m e n t e s  ( m i l i t a r e s ,  o  e n  l o s  b a n d o s  d e  

j t o  A u t o r i d i a d i e s  d e l  E j é r c i t o ” :  
i  V i s t a  l a  r e g l a  2 /  d e l  a r t í c u l o  16 d e l  
I í n e n o i o n a l d ' a  ' G ó i d i g o ,  l a  e u a l ,  e n  c a s o  
í  é s  d u d a ,  p a r a  d e t e r m i n a r  l a  c o m p e t e n -  
i c i a  p o r  r a z ó n  - d i e  p e r s o n a s  s u j e t a s  á  d i s -  
l i t l n t o  f u c i r O y  d i c e :  “ L a  j u r i s d i c i c i ó n . o r -  
 ̂ d d n a r i a  c o n o c e r á  d e  l a i  c a u s a  c o n t r a  t o 

d o s  l o s  c u l p a i b l e » ,  c u a n d o  e l  d e l i t o  s e a  
C5o m ú n  y  s e  f i a y - a j  c o m e t i d i o  e n  t e r r i t o r i o  

i  no d e c l i a r a d o  e n  e s t a d o  d e  g u e r r a ” ,
¡t (Considierando: Primero'. Quiei la
ixresente contienda jurisdiccional se ha 
(Suscitado con motivo dcl sum ario se
guido en tel J-uizgaido de paz de; Arcila 
í)or los hechos de que se ha hecho m é- 
iftito en ei e^fctraoto que precede. 
í( Segundo. Que dlichos ''hechos, por 
m  nMuiriatea .y, p  dioAs- p e r-

/isonais: y  del lugar en que se cOmietie- 
jlron, pud ieran  se r eonstitutivois do fa l-  
| ta  por  ̂ lesiones leves, de las 'exduídas>
I isegún los. textos legales que ícn los v is- 
I ios se ciitan, -del conocimíiento de la ju -  
ip'isdicción miilitar, y  así convienen en 

1 peconocí^lo e l  Gonsejo (Supremo de 
I iGuíemai y Mairína y ía  Ju n ta  com peten- 
i te del M inisterio de Estadb,
’i fTercero. Que del conocimiento y  
bastigo de dicha falta, independiente- 

■ m ente de las rasponsabilidadas que las 
jlAutorldadcs m ilitares pudieran ‘exigir 
.por la cirounstancia accidental de la 
Embriaguez con la cometió cíl Cabo 
procesaldo H-miándesí^ «e© unicaí y  ex
clusivam ente ccrápsten te  la ju risd ic - 
icidn oráinairia, confornH'3 a los p re 
ceptos sustantivos y do procedim ien
to de la icgiolacfóii común.

/  Conformándome con lo consultado 
>br la-Commóa piietunaaiente del Gonse- 
|o de Estado,

I Vengo ea  deeíidiir esta  coniticndia Ju - 
j rij^dicctonal a  favor de l¡a Jurisdicicién 
í ordinarí.aJ de zona leu donde el hecho 
. 6 0  cometió,

l>ado en Paiacm  a  vein titrés de Di-^ 
Ciembre m jí novetídenloía kllez y 

; aueve. - ■
' ALFONSO' ■

El Presidente del .€«nse|o de Ministiosf 
M am uec,- AlLE«DKSAI,A2AP,.

; E n ios aillos de' compeícncia su sc iía - 
»o entro ei Gom andm ta general do Lair 
M che y la Audiencia de Telüiui, de íos 
jCuales resu lta : /

Qu0  pon feoha 1.® á&. Sqp tombre de 
'[1916 se previno por el Juzgado del p a r-  
^lído de Larache la incoación dcl opor
tuno  sum ario  p a ra  ei esclarecim iento 
del hecho a que se referían  las d ili
gencias previas practicadas por el Ju z- 

M  un

isupucsto robo, en cantidaíd de 1.100 
pesetas, realizado por un paisano y tres 
soldados de la segunda batería  de Mon
tañ a  de A rtillería  de Larache, en una 
cantiña que el paisano Dionisio García 
Cruz tenía en la plaza de Arcila;

Que priactioadas las oportuna.^ dili
gencias, entre ías que figuran las de
claraciones del perjudicado y de su es
posa, m anifestando que con posterio ri
dad a las que^ prim eram ente prestaron, 
habían encontrado en un baúl la canti
dad que supusieron hurtada  por los 
acusados, se dictó el auto de conclusión 
del sumario, confirmado en 14 de Oc
tubre de 1916 por la Audiencia de T e- 
tuán, ante la cual se pidió por el Mi- 
nisiterio fisical el sobreseimiento Tibr;?-, 
con arreglo al núm ero 2 del artículo 
510 deí Código penal, ¡acordando la Au
di epc i a que m  comuiiic,ara e-stai. p reten- 

, sióñ al supuesto perjudicado por si es
tim aba oportuno comparecer en el té r 
mino de  diez días en [defensa de su de
recho; V*

Que en tal estado la causa, se reci
bió en la Audiencia un oficio del Go- 
miandíante general do L arache,: por el 
que dicha Autoridad m ilitar, de aGuer- 
do con su Auditor, in g resaba  que a sû  
favor se 'inhibiera la. jurisdicción o r
dinaria en el conocimiento del asunto, 
s q I ^  el que tam bién se instru ían  d i- 
ligeroias por el Juzgado m ilitar de Ar
cila, alegando que el delito perseguido 
ni es de los reservados a jurisd icción 
determ inada, ni de los comprendidos en 
el artículo 13 del Código de Justic ia  
m ilitar ; pero que ^  sido come
tido en te rrito rio  declarado en estado 
de guerra, compete su conocimiento a 
la jurisdicción dé ese orden, de con
form idad con lo dispuesto en ía regia 
prim era  deí artícuíq 16 de diehó Guer- 
po legal;

Que ía AudienGia de Tetuán, previo 
inform e del Ministerio fiscal, declaró 
que fio procedía acceder a la inhibición 
pi^V-^esta por el Goniandaiate general 

.de Larache, fundándose: en que la na
turaleza legal del hecho, el lugar de su 
comisión y I p  cucunstañoias de haber 
ím paisano en tre  jos supuestos autores 
de aquél, a tribuye a la jurisdicción or
d inaria  la competencia p ara  conocer del 
m ismo; en que no cabe invocar a fa
vor de la jurisdieción m el a rgu 
mento que ‘SQ adiiico por aquella A utori
dad dé haberse cometido el hecho en 
te rrito rio  decliarado. ê ^̂  
rra , suponiendo en sil^uación á'
plaza de Arcila, puesto  que re ite rad a
m ente se ha declarado por el Gobier
no que dicho estado no existe en la zo
na da íniluencíu e^pañ-ok en M arrue
cos, dondji .qI Ejército-sólo ejecata  ope- 
raciones a 'te iq r  dé lo
dispuesto^ m  ,£U'tícuio' 3.* del ñesá.

decreto de 23 de Febrero de 1916, pro
cede rem itir lo actuado, con toidosi los . 
antecedentes, y por conducto del . Alto 
Com is ar i o, al M in i-sterl o dle E stado, co* 
municando a su vez esta resolución aV 
Tribunal invitante, a los fines que din 
cha disposición expresa;

Que la Ju n ta  de Asunto^ judicialé^ 
en Marruecos, afecta a dicho Ministe
rio de Estado, informó: que, a su juicio, ' 
ha procedido rectam ente la Audiencia 
de Tetuán no prestándose a  la inhibicióa 
pretendida 'en  un caso que notoriam en
te en tra  de llenó en la esfera de acción 
a ella atribu ida por las dispósióiones 
vigentes, dictadas para  la Zona de [Pro
tectorado; que sólo podría legaímente 
sustraerse a su competencia e l  hecho 
originario del proceso que ha dado oc£¿ 
sión al presente conflicto, si estuvief:, 
expresam ente comprendidó en aígunG 
excepción déterm inada en lá ley ; .qu:¿ 
ía única¡qire Cita y alega la Go;mtó  ̂
cia general de Larache es de todq¡püíí-^< 
tó inaplicable, puesto qué lá conijicióñ 
exigida en la régia p rim era del artícü- “ 
lo 1.6 del Gódigó de Justic ia  m ilitar, de 
que para  a trib u ir competencia a [esta 
jurisdicción es preciso que él deTíío se 
haya cometido en territo rio  declarado 
en estado de guerra, cárece de aplicar 
ción al caso actual, toda vez que es b ien , 
notorio que el te rrito rio  éh qué est^ 
enclavado el lugar donde se realizó el 
hecho punible no se halla declarado en 
estado de guerra  por disposición aígu- 
ha del Gobierno; qüe, por el contrario^' 
los decretos m ediante los qué fuerón 
organizadas paa'a operaoiones eventiiaí 
les y transitorias, ías fuerzas del Ejér^ 
cito que allí actúan, contradicen esa 
versión del estado de guerra, y ias'reU  
toradas declaraciones del Gobierno 
pañol negando la existencia de tal si
tuación anorm al; no consiente que sé 
afirme su realidad y se basen ó fü íii • 
dam enten sobre ella resoluciones de 
ju stic ia ; que; en cambio, resu lta  de ñó-< 
toria  procedencia invocar ía  réglá se-* 
gunáa del propio artículo 16, según él 
cual; “La jurisdicción ord inaria cóno-*; 
cera de la causa contra todos los cül- 

. pables cuando.el delito sea común y sé '[ 
haya cometido én  te rrito rio  no declara'* 
do en estado de por con-»
siguiente, no sólo coíi sujeción a lasr '  ̂
dísposicones orgánica» vigenjes en la 
Zona del Protectorado, que oonstituyen 
la norm a general aplicable en punto a 
coippetencia, sino tam bién a* tenor deP 
précepto .especial del ̂ de JuStt-< '
cía m ilita r invocado ahora por la Go-̂  
m ahdancia general en apoyo de su pre-* " 
tensión, es de ju stic ia  a trib u ir a  lofil 
T ribunales civiles el conocimiento del 
proceso de que se tra ta , y  que^ por lo
expuesto, la Junta opina quo^dl praseá  ̂
te conflicto debe resolverse a favor dé 
la Audiencia dé TAmáii; ■ v
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Que H ab ien d o  rem itido tam bién la 

Slutoridad m iliar las diligencias ante 
ella practicadas al M inisterio de la 
Guerra, el Consejo Supremo de esta 
¡jurisdicción, de acuerdo con el Fiscal, 
informó que la disparidad entre la Co
mandancia general de Larache y la Au
diencia de Tetuán existe respecto a si 
la plaza de Arcila ha de considerarse o ‘ 
no en estado de guerra; que, en efeeto, 
como afirma la Audiencia, el Gobierno 
lia declarado repetidam ente que la Zo
na de influencia española en Marruecos 
no se halia en estado de guerra; que 
fiólo para el aumento de la penalidad, 
en determinados delitos y faltas m ili
tares, ha de considerarse en tal estada, 
pero no en lo que se relaciona con el 
fuero y competencia de las A utorida
des y Tribunales m ilitares, y que por 
ello, la Audiencia de T etuán resuita  con 
manifiesta competencia para  conocer de 
esta causa,, según lo d ispuesto 'en la  re 
gla séguiida del artículo 16 del Código 
de Justicia m ilita r;
} . Y .quie, 'Cin tal ostaido, hanvsüdo re -  
mitidóí» iúé anitecedenftes a esite Gon-sie- 
30 , 'Círi cumplí lu prevenido
iei. lois artículos, 6 .® y 7.“ del m encio- 
inado Ríeall idecricto de 23 do Febrero 
file 19íi6. ,

; Yliisto el aírtficulo 16 del Código do 
Jusitíicia anilltar 'de 27 de Septiem bre 
ĵ(fe 1890, fsegún el cu a l: “Si por delito 
mo re^etrvada etepecialmente a  ju r is -  
tíieie)itón:didtemiina'da-^a instruyesie cau - 
m  céntra doo o más pefrsonas su jetas 
a dílstinto , dddais

 ̂ para áetebm inar la  competéncia, se
, pbservM'án reglíao siguientesr:
L Prim era. La .jurisdicción de gue- 

copo'oeírá de la causa contra todos 
t e  auipableis, aunque el delito sea co
mún, cuando se haya cometido on te -  
itrfiitorio declaradlo en  eistado dó guev 
n*a, remitiendo, liajs. actuaciones a ios 
Tribuna'lieia ord iaarios oorrespoínd i añ
ilas en cuanto cese a q u ^  estado excep- 
bioíial. '

, ’ iBegundíay La juriisdidoión o rd lna- 
; ria conocei^á de 'l'a cauisa contria todoSs 

fes áuaaido; el delito sea co
mún y se haya* com etidó ©n territo rio  

‘ po declarado en  estado do guerra, 
Gonsidera'ndo: Priimero. Que oí p re -  

•SCrlto eonflictoi do juriigdi-ecióii en tra  
>Comandainte generaii de Laraciho j  

ía Audieacla dio T etuán  se;Iia  susfíita-% 
do por hallarse ambas ̂ Autoridades co- 

:simu:ítá de las di--
l'igeiM î ŝ liorimaiijate^  ̂ coa mo
tive de un «upuesito robo atribuido a  
úia paiisano y t ie s  soldados de artilie'- 

y oometido en  una cantm a dó la  
giliaiza d e ^ c i la *

'Beguniílo. Que tir atándose, p o r  coa- 
^^iguíente, de u n  d ^ ito  com ún o t  oÉt 

. ̂ 6 1  xteiponisabies

sornas su jaitas a distiínto fuero, es de 
perfecta 'aplicación ai caso áctual lo 
pneceptuado en el articulo 16 del Có
digo de Justicia m ilitar, que a tr ib u y e 
la  compeftencia para  conocer de tales 
delitos a la jurisdicción de guerra o 
a la ondinaria, según que el territorio  
en quie ao hubiere cometido se iialle o 
ino declairad'O en estado de guerra.

Tercom. Que, por tanto, para d c - 
ci'dir 'es'ta coñti'endta 'CS preciso dct:^r- . 
mimar previam ente si la plaza de Ar
cila eu que se suponía cometido el dc- 
IMu que ha motivado 'el conflicto, se 
halla o no deiclarada en estaidb de 
guerra.

Cuarto. Que itainto la Jun ta  die 
Asuntos jud‘i.c.iales -die Marruecos del 
M inisterio de Estada, 'Como !el Gonsie- 
jo Supremo do Guerra, reconocen con 
peadacta uñaílim idád ten  sus i% ^ecti- 
VO'S ínform és que aquie.!' lugar no se 
halla  dediarado (en -estado itíle guerra,' 
según doducen, no sólo dó lo  iconsig- 
iiado en los Decretos de Orgainizacíón 
de las fuerzas dieü E jército que allí ac
túan, aino tam bién de lo^ afirm ado en 
repetidáis* declará'ci'O-njes deí Gobiíerno 
españoil, n'egando que exista-tall cata
do de guerra  en nuestra  Zona de in - 
flue-nicia en Mairruecos, a lo 'que p u - 
ditera añadirse ^ 1 0  ásimismo resu lta  
de lo deólariado ion varias isientencias 
dol Tribunal Supremo; y

Quinto»* Quie tóenid'o, pu'e^, indu
dable que’ »el (lúgar oh quo 'éi ddlito se 
creyó comeitido no estaba déciarádó éh 
■^tado dé guerra, ix>rreápqndé a la ju -  
risdi'CiCiióa ÓM raaria^ oótnócor de la  
causa contra todos los culpabíos, oon- 
fcarmo a la  regia segunda dél citado 
artículo  16 ddl Código dio Justicia Mi
lita r, y, por consiguiente, procede d e - 
icMir el presente confliotó a favor de la 
Audiencíia de Tetuán, que en  nuestra 
Zoíiia dé Protectoraido . -en Márruécios 
ejerea la  jurisdicción oMi'haria pov 
disposioiones lemanadás dé la A utbri- 
idad CM>mpetehte. '

Oonfoi’mánido'se com Ío oónsültado 
ipor la Gomisióii parmanént'é diejl Con- 
...isejo de'.Estado,::.
... Yleaigó; en. -decMir ei p:reséhte cón- 
fifcto a  favor ú& la  Auidiénciá de Té-^ 
M án. '

Dado en Palacid a Veintitrés dé D i-  
ciem bre de m il novecientos d íeci- 
m ev e ,

ALFONSO
Presidente del Consejo’ de Ministros,
Ma n u e l ,A l l e n d b s a l a z a r . '

Avila y  Bernabeu, Secrcítarío dé p r i^  
miera" clase <en Mi Legación 'en Viena^ 

Vengo en ascenderle a  Mi M inistra 
Residente y destíinarle con está  cate- 
goría a la mencionada capiital, «en ilaí 
inteligencia de que este nomibramienta 
corresponde asi tercer turno que el ar.* 
tícuilo 8 .", título prim ero de la ley O r
gánica de laa earneras 'diplomática^’ 
consular y de in térpretes señala al as
censo por 'electoióin entre fes funciona- 
liios en activo die la 'dase infeirior in^ 
m ediata;^ /

Dado en Palacio lá cuatro dé D L 
ciembre de m il ncvedientois diez y  
nüí6ve,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a lvador  B er m údez  d e  C a s t r o .

. Én atención ¡a la^ circunstañciaS 
eóncurrteh en D. Mianuel W alls y  
riño, Mi Ministro Residente, désaete,-^

■ Viengq en 'destinarle con dicha catéi 
goría a  la Agencia diplom ática de la  
Nación en Tánger, d i^on iendo  a l pro-i. 
pió itiempo que, por convelíír ¡así'lal 
m ejor servicio, páse 'conservando diéha 
puesto en •oomisión a Mi Legación en 
Draga, e»n la inteligencia <(Sé que esté 
'nombrám'iento oorrespondé al prim eh 
turno  que el artículo 8 .^ título prim e
ro de la ley Orgánica die las carreras 
diploímáti'ea, consular y  de in)térp-re.tqsi 
señala a  la colocación -de los funciona
rios cesanteis de la m ism a categorí¡a.

Dado en Palacio a  cuatro de Di* 
, 'Ciembre de mil novecien'tofs d ie z  y- 
auevé,

ALFONSO
Ei Ministro de Estado, - - ,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  p e  Ca s t r o ;

MIMSTEiaO DE ESTADO
REALES PEGRETOS

Ê n atención a  laŝ  eircunstanciaé qué 
íMBurreR. eíi 0». M aauei Aionso

En atenciión a  las circunjstanéias 
conciirrien en D. Alfonso Danvila y  
Burguaro, Secretario de prim era oía* 
se en ¡Mi Em bajada en Buenos Airefi^ 

Viengo en asdend'erle a Mi Miniistr.(]̂  
Residiente y destinarle con leslta cate-* 
goría y córi el carácter de Consejero, ̂ 
á  Mi Ehibájadá eh L  la in.-«
íelígéncia de q u é  éste ñombramlento 
oórr'eis^pOinde a! ¡segundó tu m o  0  
ártíciüo 8 .^ tíitufe prim eró d la  ley. 
Orgánicía de t o  carreras diplo-máticaij. , 
consulap y dé itítérpretéis señala a l a s - '  ̂
oeirso por antigüedhid de los funciona* , ’ 
rioig m  áctivó de la  clase inferior íñ-t V 
modiata. - ■'"1 ';'

Dado en Palacio 'R Cuatrd dé 
oiembre dé mili novecíentoiá dfeií ^  
nu’evé^'

ALFONSQÍ^^
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  C astroi,
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(pior cfoinvemir al m-ej oir sJ^'vicio, 
Yengo ’eo td'iisponer que D. Piatolo de 

Churríu-ea x Dotres, S»6ereiLaria de p ri-  
“m era  icilasie nomibiriadQ len Tokio-, pase 
)Cio-n la  miisma categoría >a Mi liegacidii 
ico Viena.

Dadd en Pialacio a  oiiairio de Di- 
oiembre de ¡mil noveciiento® diez y 
aiuleveji

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B erm ijdez d e  Ca st r o .

¡En ateoici'ón a  las cireunisLanclas qué 
^onieurreii en D. Mi,guei' Ange] de Mn- 
gui'ix) y Muguiro, iSecretario de segun
da clase en la  Sección Colonial 'del Mi- 
nisiterio de Estado,
* VenigO' en asicenideníie a  Secretario d'e 
|)rim era clase y destinar le con es'ta ca- 
tegoría a  Mi Leigaoion en Tokio; en  ila 
inlLeliigenci'a d© -que este  nomtoarnieinto 
'corresponde al -segundo turno que el 
articulo '8 .0, títu lo  prim ero de la ley 
Orgánica de late c-arroras diiplomática, 
consular y de initérprete® s'eñalia -al as- 
SDanso P'Or .antigüedad de los funciona-. 
rio® '©n 'activo! dio .la clase iniferi'or in- 
medí alta.
‘ Dado en Paliado a  cuatro  do D i- 
'¿iemíbre día m il noyeciento-s diez y 
jaueve,

/  ALFONSO .
El Ministro de Estado,

salvador  B e r m ú d ez  d e  Ca st r o .

Dado en Palacio a  cuatro de D iciem 
bre de mil novecientos diez y  nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a lva d o r  B e r m ú d ez  d e  Ca st r o .

En ateiici'ón a  las circunstancias que 
concurren (en D. Eduardo García Go- 
min, Secretario de segunda clase en 
Mi Em bajada CGirca del Santo Padlre, 

Yiengo en .ascenderle a Secretario de 
p rim era  Cila.‘S©, y destinarle con lesta 
categoría 'a Mi Legación en Santiago 
de Chile; en  la  inteligiencia d’e que este 
nom bram iento corresponde al .segundo 
tfiirno que el artícu lo  8.°, titulo prim ero 
de la ley Orgánicai de las carreras d i
plomática, C'Onsu'lar y de in térpretes se- 
ñaüia al ascenso por aptigüediad, e.ntre 
los funcionario:® en activo de la clase 
inferior inmediata.

Dado en Palacio a quince de Diciieim- 
bre  de mil novecientos diez y n u e v e .

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa lva d o r  B e r m ú d ez  d e  Ca st r o .

Ü1SIERI0 DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

ten aten'Ción a  las circunstancias que 
oncnrren 'en D. Juan  Manuel de A ris- 

iegui y Yidíauirre, Secretario de segun
da clase, nombrado en la Sección Go- 
>9 ni al del Ministerio de Fi^stado,

.'Vengo en ascenderlo a Secretario de 
jprimera clase y destinarie con esl-a ca- 
jtegoina a  Mi Leg.ak>ión eíi CíOirstantino- 
jpla; en la inteligenci'a de q u e  éste nom- 
inarnient/o corneisponde al téi'cer turno 
jguie el articulo 8.®, titulo primei^o de la 
'Jey Orgánica de las carrem s dip lom áti
ca, consular y de in térpretes señálai ál 
.Biscensa por elección entre los funcio- 
iEariois en ^activo de la claise inferior 
iñ m rtia ta .

Dado -en Palacio a  cuatro de D iciem 
b re  de mili’ novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a lv a d o r  B e r m ú d ez  d e  Ca st r o .

P or convenir swsí all m ejor iservicio, 
Ye ligo 'en disponer quo D. Gonzalo 

éel Río y Gcireía, Secretario de p rim e- 
ira ciasíí do Mi I.ega¡ción en San ti age d'e 
Chi'l'e, paso a  caníinutu' su« eervlcioa 
3:on 'la misma a Mi
^n  Buenos A "

1 Y ístas las propuestas correspondien
tes al cuarto trim estre  del año en cu r
so, form uladas por las Comisiones p ro 
vinciales de libertad condicional a fa -  

.v o r de los reclusos que, sentenciados 
por los T ribunales del fuero ordánario, 
se hallan en el óuarto período peniten
ciario y llevan extinguidas tres cuartas 

j)a r te s  de sus condenas;
Vistos el iiirorme emitido por la Co

misión Asesora del M inisterio de G ra
cia y Justicia, en cum plim iento de lo 
dispuesto por el articulo. 4.<> de la ley 
de 23 de Julio do 1914 y los demás p re -  
Wf;|c)s de la propia ley y  del Reglamen- 
ti5 para  su ejecución de 28 dé Octubre 
del mismo año;

De acuerdo con lo propuesto por el 
M inistro é/o Gracia y Justicia, y  de 
conformidad coir el parecer de Mi Con
sejo dé Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal a los penados que, con expresión 
de las Prisionies en que se encuentran, a 
continuación se mencionan:

Prisión central dio B u r ^ s :  Higinió 
A lbarrán Alvarez, Zacarías Artigas F e - 
rre r , F idel Inocencio Blanco Crespo, 
Lázaro Garrido López y Luis Labuxé 
Porzal.

P risión correccional de T otana: Ana 
Jorquera  Ros.

La libertad condicional que el p re 
sento ooncedío ha de entender-
m a p i h ^ k  a ia pena principal que

actualm ente extingue cada recluso j - 
no a cualquier otra pena o responsabh | 
lídad a que se halle sentenciado y qû  [ 
posteriorm ente deba cumplir, aunqaq: 
le haya sido im puesta por la misnisi' 
sentencia que aquélla, en consonanciíj 
a lo establecido por el artículo 29 del. 
Reglamento de 28 de Octubre de 191Í' 
y el 2.0 del Real decreto de 8 de Febre^ 
ro de 1915.

Dado en Palacio a veinticuatro 
D iciem bre d.e mil novecientos diez f  
nueve.

ALFONSO V
El Ministro de Gr?xia y Justicia,

P ablo d e  Ga r n ic a

ilISIERIO BE LA GÜERA

REALES DECRETOS'

Vengo en nom brar Gons,ej.ero 
Consejo Supremo de G uerra y Marinaj 
al Consejero Togado del Cuerpo Jurb 
dico M ilitar D. Enrique VigPxOte 
Wund)erli,ch, actual Fiscal Togado M  
mismo Consejo Supremo.

Dado en Palacio, a veinticuatro de Dî  
ciembre de mil novecientO'S diez j¡ 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o sé  V illa ly a .

Vengo en nom brar Fiscal Togado deí 
Consejo Supremo de Guerra y Mariü'aj 
al Consejero Togado del Cuerpo Jiirb 
dico M ilitar D. Gregorio Cañete y Oñatô  

l^ad'O- en Palacio a veinticuatro de Pb 
ciem bre de mil novecientOíS diez J
nueve.

El Ministro de la Guerra,
J o sé  V il l a l v a .

ALFONSO

Vengo en nom brar Auditor die la Ca;4
pitañ ía  general de la prim era Región al 
A uditor general de Ejército D. Garlos 
Blanco y Pérez.

Dado en Palacio a veinticuatro deDÍ4 
ciembre de mil novecientos diez f
nueve.

El Mmistro de la Guerra, 
J o sé  V il l a l v a .

A L F O íNSO

Tongo on nom brar Inspector de Sani'. 
dad Militar-do 1?. tercera Rcgidn al 
pecLor Módico de se g u iK ia  ctoo dW 
Tomás Aizpuiii y Mondéjar, actual 
pector de Sanidad M ilitar de ]a sépiii«^
■Región. . . , , y Y

Dacto en Palacio a veinticuatro «o u i
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•ciembre de 
nuevo.

ni i l noY.eC'ientO'S diez y

AJ.FONSO
]!□ Ministro de la Guerra, 

JOSB VlLLALVA.

En cüns!]jdenac!ióii a Xoiŝ  servdci'O'S y 
SbiaxiuiiSteíincdas del Goroiiei Módiicto nú- 
'jueno 1, de i a asi(.>aüa de su di ase, don 
iJosS Lonenlío y GallegiO',

Vengo en promove-rle, a iproipiieisía 
del MinisLr;o de la Guerra y die aou-er- 
jdio oon el Gdiisiejo de Mini-stros, al em
pleo de Iii-speete Médieo de segunda 
(Clase con ia anLigüedad del día diez 
y nueve del co'rrJio.nie mes, en la va
cante proiclueida por falleeimiiento de 
D. Fenriín  Videgain y Anoz.

Dado en Paia.'eio a vedniioiiairo de 
Dioiembre de niil novecientoisi diíez y 

' -nuevo.
ALFONSO

El Ministro de la Guona,
J o s é  V il l a l v a .

ervícios y  circunstancias del Coronel
Médico D. José Lorente Gallego.

Nací,ó di 21 (De Marzo do 18'58 e in
gresó, previa opo:‘'i:ci'ón, como Oíiciál 
Médico, alumno en lia Academia die Sa
nidad M ilitar el 29 de Noviemibre do 
!1877; .tcrm im ndo sus 'OsLidios, fue 
promovido a  Módico s(^undd en 4 de 
Julio do 1878. Ascendió >a Módico p r i-  
imero en Julio  de 1891; a  Módico rím- 
yor, en Noviembre de 1895; a Subins- 
pecior Módico de scgirnda ciase, en Ju_ 
nio de 191Í, y a  Subinspecttor Módico 
dio prim era (hoy Coronel), en iSeptiem- 
ibí'o de 1916.

Sirvió como Módico cegundío en el 
Hospital Miii'tar de Zaragoza; en el 
segundo batallón do ios' Re^gimientos 
do Inión-tería Luzóu y Galicia; en e-1 
•Batalló'n Ptmusiorial d e  Ganarlas, y en 
el C'iegundo batallón de.loo Regimrentos 
do Inifantería. Aragón e infante; de 
Médico prim ero en el prim er batallóm 
do es-Le líltimo Cuerpo, en el Regimien
to de. Ijanceros del Rey, en ei séptimo 
M.ontadio de A rtillería  y en Cuba, en 
el Servici o de eventual i-d adles en la 
Habana y en comisión, en el batallón 
del Regí rn i crio  Infan tería  de Guipúz
coa, en el prim ero del de la Princesa, 
en el Hospital M ilitar de Colón, en co- 
anisión en el batallón del Regimiento 
Inílantería Navarra y en el Ho-spital 
Mili-tar dó San Ambrosio JH-abana); de 
Módico mayor, a las órdéíies d eh ln s-. 
peotor Jefe de Sanidad M ilia r de la 
Isla de Guba, y en comisión en la 
Maestranza uo A rtillería  de la Habana; 
m  la Península, en el Hospital Militar 
dio Zanagoza, en situación de exiceden- 
to, y en comisión en plaza de Médico 
ipdmero, a eventual i dades en la refe
ridla plaza de Zaragoza pana la asis.. 
teneia d!e Gen erales, Jefes y OricialCfí? 
de Gomisiionc.3 acfivas, (ló renmpliazo y 
excedentejs; en la Inspección de Sani
dad M ilitar de Aragón, como. Stecneta- 

y en 'd Hos'pitoJ Milite* Zara
goza, de cuy^ je fa tu ra  pie siervicins es
tuvo eiíí^argado tico i.dAntakn ente en 
'difíeivmlcs ocaisioiies; do Subitiíspoctoir 
Médico de sogundn clase, en la a s te

tencíiia del persional de P. M. de ilia 
Giapi/taniia general y Suíbinsp-e'C-eión dte 
il,a 'quinta R-egión, y en la  Insp-ección ■ 
do Sanidad! M ilitar de d'icba riegión co
mo iSejcretario.

DoiSido su iLmenso a  Oorónel Módico 
ba des/empeñado los cargois de Direc
tor de io-s lio Síp i tales Militarles de Pam - 
p.lona y Zairagoza, cargo este últim o 
que ejerce en lia 'actualidad.

Ha desieimipeñadJo diferentes comiisiio'- 
nes dio carácter técnico y profesional, 
y en el mleiS de Junio de 1909 y 1910, 
lel d'e Vocal del Tribunail de e-xámencis 
de saugentois aspirantes al lascenso a  
Ofi'ciales d'o la escala de resierva.

Tomó parte en las campañas de Me- 
Hlla de Médico prim ero y en la de Cu
ba,.de Médico prim ero y Médico mayor. 

Se halla en posesión de las coñdeco- 
i raciones siguientes:

Gruz blanca de segunda clase del Mé
rito  m ilitar por los sucesos de Melilla 
en 1893.

Gruz ro ja de prim era clase del Méri- . 
to m ilitar por sus servicios en la línea 
de Mariel a Majana.

Dos cruces rojas de segunda clase del 
Mérito m ilitar, una de ellas pensiona
da, por servicios prestados en los Hos
pitales. V

Gruz ro ja de segunda clase del Méri
to naval por los auxilios prestados con 
motivo de la'.explosión del acorazado 
norteam ericano “Maine” en la bahía 
de La Habana, la noche del 15 de F e
brero de 1898.
' Cruz y placa de San Hermenegildo.

Medallas de Guba, Alfonso XIII y las 
de plata, conmiemorativas, de los Sitios 
de Zaragoza, del prim er Centenario del 
de Gerona y la de la ciudad de Zara
goza.

Cuenta cuarentia y dioe años y un 
m'BS de efectivos serviQ¿os de Oñciiial; 
813 lilaila biicn conceptuado y dleiclíaraúio 
ap'to ..piaña el ascenso, ocupMdio en la  
actual i diad eil núm ero 1 en la escala de 
su clase.

Guhsta, Consejero de Instruicción 
bliica.

Vocalles: p .  Víctor Santos', Catedrá.» 
tico dÍ0  la Universidad de Valladolídj 
D. Antonio Sallvat, Gáíledirático de dlai 
Universidad do Barcelona; D. Rafae’i 

. Forns, Catedrático idie la  Univeíns'idtaid 
Central; D. Antonio Alvarez de Cíen-i 
fuegos, Giatedrático de la U niversidad 
de Granada.

Supleníteis: D. Antonio Urtutbey, 'Oa., 
tedrático dio la Universidad de Sevillai 
(Cádiz); D. Vicente Peset, Catedrática 
de la Universidad de Valencia; D. Emi., 
'lio Muñoz R ivero ,. Oatedrático de lai 
Universddaid de Sevilla (Cádiz); D. Josá 
Roquero Martínez, 'GatedlráticO' de lai 
Universiidad de- Sevilla.

De Real orden loi digo a  V. I, paríj 
su conocimiento y eifectos. Dios guar^ 
dfe a  V. I. muchos año©. Madrid', 18 di6( 
Diciembre de 1919.

RIVAS
Seños Subseoretario de este Mindsteriój

Vengo en nom brar Inspector de.Sa
nidad Militar de la ©éptáma Región, al 
Inspiector Médico de segunda cllaso don 
José Lorenjie y Gallego.

Dado en Palactio a veinticuatro de 
Diciembre da mi] noveciento© diez y  
nueve.

. . V ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José V illar  v a .

ilNISTEESO DE INSTRÜCCIDi 
, PUBÜCÁ Y BELLAS M IES.

REALES ORDENES 
S r .: p e  conformidad con lo

kJ o
limo.

prócep'tuado en el Raál- decreto 
I.*" de Diciembre de 1917,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ©o ha  'Sier- 
vido nom brar a l ' siguiente 'T ribuna l 
para  juzgar las oposicionefíi a  la Cá
tedra de Higiene, vacante en llia Uni
versidad de Saliamanca:

Presidente, D. Nemesio Fernández

limo. S r .: De conformidad con Icj 
preceptuado en el Real decr.eto~ dl  ̂
1.** de Diciemibre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ©e ha isler-f 
vido nom brar el siguiente Tribunal 
para  juzgar la© oposiciones a  la Gá-. 
ted ra  de Medicinia legal y Toxiicologíaí 

1 vacante en la Universidad de .San-* 
•tiago:

Presidente, D. Nemesio Fernández 
Cul3©ta, Consejero de InstrU'Cción pú^ 
iblica.

Vocailes: D. Oeilestino Párraga, Caté-, 
dirático de la Üniversid'ad' de Sevillíf 
(Cádiz); p . Ramón Alvarez de Toiledo  ̂
Gáteidrático de ila Univea^sidad de Gra
nada; D. Luis Lecha Martínez, Gatcn 
drático d'e la Universidad de VallaéO'^ 
(lid; D. Juan B'autista Peset, 'G atedrá-' 
tico de la Univeirsiidad de Valencia.

Suplente©: D. Imicial Barahona, Cá-< 
tedrático de lia Universidad de SaiI'aM 
manca; D. Juan Bastero, Catediráticd 
de la Uiiiiversidad de Zaragoza; D. To
más Maestre, Catedrático de la Unlver.., 
©idiad Central; D. Rafael María Forna 
y Romans, Catedrático de la  Universi
dad CenitralK 

De Real orden lo* digo >a V. I. par^  
'SU conocimiento y efectos. Dios guar-f 
dÍ3 a V. I. muchos año©. Madrid, 18 
Diciembre de 1919.

RIVAS
Seño© Subsecretario de este Ministeri'di

limo. Sr.":' De ácirerdo con lo (estau 
blecidlo en el Real decireta de 1.® d^; 
Diciembre de 1917,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ®e 'ha servidd) 
nom brar el siguiente T ribunal par ai 
juzgar la® o|>osicioxies a lu Cátedra d'é
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í^Sniioigrafíia y  Fí-sica del Glcxbo» y a m i. 
^  en la  Universidaid: Oenlra!.

i^aresildente, D. Daniel Gortázar» Con- 
^ « ^ 0  de In^Lruecidn, pública.

V .W^aoalea: p ,  Ign'ac.io Tairazona, Ca. 
i tó rá tic a  de ía  Universidad de Valen- 
«5ia; D. Esteban Vergas, CatedráLieo de 
la  U niversidad de Zaragoza; D. Luis 
M>a/iirriea, Catedrático de la  ünívei*sL, 
'(dad' die Sevilla; D. Benito Alvarez Buy- 
lia, Catedrálfico do l*a ünivarsidad de 
Pviedo. -

Siiip'Leiites: D. Jo3Ó de Bustos, Cabe- 
drático d'O la üniVcrsidafi de Sala- 

;jnfianica; D. Angel Berenguer, Catedrá
tico d‘0 la Universidad, de Barcellona; 
’D. Antonio Aparicio, Oatedrátiod de la 
Universidad de Granada; D. Pedíro Ca
rrasco, Catedrátilcn de la Universidad 

'jaenlral.
i; JDíOÍEeaí da?dSa fcü digio a  V. I. parái 
t e  opnoiciTniento y eifectas, D íoq guar¿.

m yóbos años, Mádrití, 13 (té 
Dfeiembro dé Í 919.

‘■i\. ■ ' ...........  i iirvA S

le 5 («  SubseciíetáríO' sate M inisterio.

ADMlülSTRACIOH CENTRAL 

I iiNisTMio se «lActi T jcsncii

m ñ E o o w n  g e ^ e h a l  d e  l o s  h e -
G3STHOS Y DEL ñlOTAMADO .

Itctación de resoluciones sobre Nof.a-  ̂
riad^ adoptadas por este Ministerio 
a propuesta de la Dirección general 
(te tos Ilegistros y  del Notariado en el 
mes (Le Noviembre úUímo.
E n 7.—^Nom blandió Árcliivero de 

protocolos del distrito  d*e Avila al No- 
íario  ds diclio puaio 1>. Matías Ocanipo 
Delgado.

,Ea 7 .— Dejando sin efecto, en 
cunipiiíyiieiiU> de sentencia de la Sala 
d'O lo Gonteiiciaso del Tribunal Supre
mo, e l nom braarlento de D. José María 
Py y d-e Puya, de para  la Notaría d¡e Má" 
laga. bí^?bo |iOr Real orden do 17 do 
Octubre d© Í9i7 , y nombrando para  
¿loba A^can.ia a D. Goíizalo Morís y 
Fernández Vallfn, y pa rad a  Notaría de 
Alicante quo deja él Sr. Moris, ai re fe 
rido D. José IMáría Py y de Puyado.

En i '5. — Nombrando el Trilbunal 
de oposiciones a Notarías determ inadas

vacantes en el (;erritorio de la Audien. 
cía de Valladodid, acordadas convócar 
en esta fecha.

 ̂En 17.' — Decíarandio en Ja situa^ 
ción de excedéncia voluntaria por dos 
años, a causa de incompatibilidad, al 
Notario de Cifucntes. D. Gabriel Cres
po Franco.

En 17.-— Idcim id. fd, al de Pla
nes, D. Genaro Garballido Bustamaiite.

En 17. — Prorrogando pbr seis' 
años más a D. Daniel Ruiz Fernández, 
Notario electo que fue de Ezcaray, la 
situación de excedencia voluntaria éa 
que se encuentra.

En 19,—Nombrandlc) Archivero 'dé 
protocolos del d istrito  de Ponferradaí 
a l Notario de dicho puntu, D. ManucJ 
Díaz Porras.

.En 20 .—^Desestiimandio instancia 
del Notario de Málaga, D. José María 
Py y de Puya de, sobre la sentencia del 
Suprem o ¿nulatoria  de su nombra
m iento para  aquella Notaría, a  ]a cual 
alega se cree asistido del derecho a 
ser nombrado. .

En 20v — Decllarando en la situá-í 
ción dé excedencia voluntaria, por cau- 
sa de ihcórn-patibilidad, al Notario elec
to de Almiidévar, D. Antonio Mgscqso 
Avila.

Madrid, 19 do Diciembre de 1919,-  ̂
El D irector general, Julio Fcurnieu; .

pasM da 8, Vkmtós.


